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Oficio N?2 001 CTIA-2011 

Ambato, 18 de enero del 2011 Dra Anja Suedo Cs 

Fecha: 

Dra. JPPRINOO e S5c.uJ.A yl. 

Leonor Holguín Bucheli om de 1. ot.2051 A 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO Ji halo _ 101.204 

Ambato.- 

  

Señora Intendenta: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de Compañías, y una vez en el 

respectivo Libro de Socios y Participaciones, comunico la siguiente CESION DE 
PARTICIPACIONES producida en la Compañía de Transportes Alpayan Cía. Ltda., y 
presento la respectiva escritura. 

  

  

      

NUMERO DE | VALOR NOMINAL VALOR TOTAL DE 

CEDENTE CESIONARIO ¡| PARTICIPACIONES DE CADA PARTICIPACIONES 

TRANSFERIDAS PARTICIPACIÓN 

Fernando Lida Leonor 

Wladimir Navas Chérrez 758 0.04 30.32 

Cajas Carrera       
  

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad 

Ecuatoriana, el tipo de inversión tanto el Cedente como el Cesionario es Cesión y 
Transferencia de Participaciones, el número de Ruc de la Compañía es 

1690015125001. 

Y a su vez solicito tres copias de los siguientes documentos una vez registrada la 
escritura 

e Nomina Actualizada de Socios 

e Datos generales de la Compañía 

e Certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal. 

Los mismos que constan en el expediente número 37142 L 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo a usted. 

  

   Atentamente, 

  

  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CENTRO DE ATENCION AL USUARIO 

e 19 ENE 20 
| Dra. Mg. Tan ya Parado 
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NOTARIA DEL CANTON MERA 
PROVINCIA DE PASTAZA 

Dr. JUN GAVIANES $. 
DOCTOR NOTARIO 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

COPIA N* PRIMERA 

leí DE: CESION. E TRANSFERENCIA..DE..PBAREICTRACIONES 0.0 cc 

OTORGADA POR: __MONICA LIETANA VILLARROEL VILLALBA 

Y FERNANDO WLADIMIR NAVAS CAJAS 
  

NA FAVOR DE: ...LEDA LEONOR ENERRES CARRERA. 
  

  

CUANTIA:. USD, 30,36 - 

Mera, a14. de. Enero. o del 201 1 UM 

hon de 19.01.2014 a 

Domicilio: 2795- 615 — Celular: 082832197 |  



ESCRITURA Nono nn smorrcrerrcorroreó 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES  ALPAYAN CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES MONICA LILIANA 

VILLARROEL VILLALBA Y FERNANDO WLADIMIR 

NAVAS CAJAS A FAVOR DE LA SEÑORA LIDA 

LEONOR CHERREZ CARRERA: CUANTIA: 30,32 X. X. 

£n la caudad de Mera, canión del iusimo nombre, provincia de Pastaza, 

Repúbiica del Ecuador, hoy día viernes catorce de Enero del ño dos 1ul 

once, atte 12 Doctor lua Javier Govilanes Sanchez, Noterio Público del 

Cariín Mera, conpureten. Por una pate Los conyuges MONICA 

LHIANA VILLARKOEL VELALBA Y FERNANDO WLADIMIR 

NAVAS CAJAS en calidad de CEDENTES, y, por otra parte la señora 

LIDA LEONOR CHERREZ CARRERA, divorciada en calidad de 

CESIONARIA, los comparecientes sc vnayores de edad, ecualoriznos, 

domiciliados los primeros en el cantón santa Clara, provincia de Pastaza 

y la segunda en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

mavores de edad, ecuatorianos, ocasionalmente en este lugar, legalmente 

capaces para comparecer y conirafar 2 críenes de conocerlos doy fe; 

previzmente Ghservados los requisitos legales del caso, dicen: Es su 

voluntad celebrar una Escritura Pública de acuerdo a la minuta que me 
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NOTARIO: Señor Notario.- en el protocolo de instrumentos Públicos 

que se encuentra 2 su Cargo, sírvase a imeorporar una Cesión de 

Parturipecióone: en el capital social de la Compañia de Transportes 

Adpayan Cr Ltda, contermda al tenor de las siguientes clausulas: 

PETAERA: INTESEVENIENTES.- Ex la celebración delpresente 

insteimento interviene por aa parte, en calidad de CEDIENTES los 

cónyuegza señora MONICA LILIANA VILLARROEL VILLALBAy 

el sñor FERNANDO WLADIMIR NAVSS CAJAS, de profesión 

choferrespectramente, y, por cta pate en calidad CESIONARIO, la 

señora LIDA LEONOR CHERREZ CARRERA, de eszado cul 

divorciado, de profesión chofer profemonal Los comparecientes son 

todo: mayores: de edad obrolrtemerte capaces cual en derecho se 

requiere. para pontrfar y obbgore Bbre y voluntaremente ante la ley.- 

SEGUNDA: ANTESCEDENTES.5) Mediante esormfuiz pública 

celebrada el dieciocho de mayo de mil novecientos qoventa y tres anís el 

señor Codoz Áángmuto Peñafiel Motario Público del Cimion Mera, e 

inscrita el emince de quo de mul novocientos noventa y tres en el registro 

Mercantd del mimo cantón Mera, bajo el número once, se constituyó 12 

COMPAÑÍA DE TRASNPORTES ALPAYAN CIA. LTDA, con 

donucilio principal en la Shell, Cantón Mera, Provincia de Postaza, b) los 

cedentes comyuges señora MONICA LILIANA VILLARPOFL 

VILLALBA y sl señor FERNANDO WLADIMIR NaVAs CAJAS, 

son Hneños y propietaaios de 75$ participaciones en el capital social de la 

Compañía cefendo, c) la Junto Ceneral de Socios, realizada el prmero 
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NAVAS CAJAS y su cónyuge , para que cedan y t fi la E 

de sus PARTICIPACIONES, que tienen en el CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA DE TRASPORTES ALPAYAN CIA. LTDA., a 

favor de la señora LIDA LEONOR CHERREZ CARRERA, detallado 

en los términos que constan en el Acta respectiva de dicha Junta General 

Extraorámaria de Socios, la cual se agrega como documento habilitante.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.-con los antecedentes 

expuestos los comparecientes, en la calidad en la que intervienen, 

proceden a suscribir la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “ALPAYAN CIA. LTDA”, De conformidad con los 

términos que a continuación se expresan:1.- CESION.- Por el presente 

instrumento loz cónyuges señor FERNANDO WLADIMIR NAVAS 

CAJAS Y la señora MONICA LILIANA VILLARROEL VILLARBA 

SEDEN a perpetuidad con todos los derechos que les son inherentes, sus 

758 Participaci Z, favor de la señora LIDA LEONOR CHERREZ 

CARRERA -PRECIO.- el precio convenido entre las partes es de 0.04: 

centavos de dólares por cada participación multiplicado por las 758 

participaciones da un total de30 dólares con 32 centavos de dólar, pago 

que se efectúa en moneda de curso normal y legal y ha entera satisfacción 

de los cedentes, quienes mambfiestan tener recibido el valor total pactado, 

tazón por la cual renuncia a cualquier reclamo actual o futuro por dicho 

concepto.3.- ACEPTCION. Los comparecientes, tanto CEDENTES 

como CESIONARIO, aceptan expresamente ta transacción en todas sus 

J.L. 
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"7% partes, por convenir a sus intereses.4-ANOTACION.- En virtud de la 
aceptación referida, legalizada la presente escritura se procedera ala 

anotación correspondiente en el libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, asi como también a sentar razon del contemdo del mismo, 

tanto en la Notarta donde reposa el instrumento de constitución, cuanto 

en el Registro Mercantil del Canton Mera, todo de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 113 de laley de Compañias, se procedera asi mismo 

a le emusion de los certificados de aportación correspondienie al 

CESIONARIO, previa anulación de los que se otorgaron a favor del 

CEDENTE- CUARTA.- CUANTIA.- la cuantia de la presente 

escntura asciende cl valor de las participaciones transferidas, esto €s: 

TREINTA DOLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS D£ 

DÓLAR (3032).- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- en 

calidad de documentos hobibtantes se agrega 2 le presente escrífura 

coma de lz convocatoria, copia del Acta de la unta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía de Transportes Alpayan Cía. 

Ltda., rentizada el primero de septiembre del dos mul diez, copias de las 

cedrtas de identidor, certificados de votación y copia del carnet del 

profesional que los patrociran. Strvase señor Notario incorporar las 

demás clausulas de estilo para la completa validez de presente 

instrumento público. Usted señor Notario se servira agregar las demas 

cláusulas de estilo para la completa validez de esta escritura -HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LA FIRMA EL ABOGADO JESUS 

VEGA B.-MAT. 117 €, A. PASTAZA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. Cédulas y nombramientos de 

JUL. 4 

 



Ley presentados. Para la celebración del presente instrumento público se 

observaron los preceptos lepales del caso. Leido que les fue este 

imstrumento público a los comparecientes, quienes se ratifican en su 

conterudo y firman conmigo el Notario, sin la intervención de testigos 

por lo establecido en el numeral noveno, articulo vemte y mueve de la ley 

  

   
   

ARROEL VILLALBA 
V. 099-0004 

E FERNANDO WLADIMIR NAVAS CAJAS 
C. C. 1600336554 C. V. 142-0003 

LAA 
t) LIDA LEONOR CHERREZ CARRERA 

C. C. 182. 48818-9 C. Y 123-9007 
AN 
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Lonono TIFICO.- Que en esta fecha, y con el No 1, procedí a la 

marginación en la escritura de Constitución Participaciones de la 

Compañía de TRANSPORTE ALPAYAN CIA LTDA. La presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, otorgada por los 

señores cónyuges MONICA LILIANA VILLARROEL VILLALBA y 

FERNANDO WLADIMIR NAVAS CAJAS, a favor de la señora LIDA 

LEONOR CHERRES CARRERA, de estado civil divorciado, 

tomándose nota en el libro Repertorio con el No 62. 

Mera 17 de Enero del 2011. 
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HAZLON DE MARCINACION 

Siento que en esta fecha, procedo 2 marginar esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES en la matriz de la constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada Transportes ALPAYAN” 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ALPAYAN CIA LTDA 
Ruc: 1690015125001 Telefax: 032 883- 848 E. 

      

Dirección: Calle 27 de Febrero y 24 de Mayo ENATTS 
PUYO - PASTAZA-ECUADOR ES Ta 

A A A A A O A A A A A A A A A A Ferna PEL y - 

Sl Je 
Puyo, 20 de agosto del 2010 AAA AS 

5 50 PRA 
Convocatoria ALA 

Paro pr core 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRNASPORTES ALPAYAN CIA. LTDA. 

De conformidad con la ley de Compañías y más disposiciones legales en concordancia al 

Art. 14 de los estatutos de la compañía. Se convoca a los señores socios de la Compañía de 

Transportes Alpayan Cía. Ltda. A una Junta General Extraordinaria que se realizará el día 

miércoles 01 de septiembre de 2010 a las 20h00, en el domicilio principal ubicado en la 

Parroquia Shell, Cantón Mera, Provincia de Pastaza, en la calle 01 y Av. de la unidad. 

Con el siguiente orden del día: 

1.-Constatacion del quórum 

2.-Instalación de la sesión 

3.-Aprobación del orden del día 

4.-Lectura y aprobación del acta anterior 

5.-Analisis de traspaso del Sr. Nelson Villarreal a favor del Sr. Javier Villarreal y el traspaso 

del Sr. Fernando Navas a favor de la Sra. Lida Chérrez 

6.- Análisis para pertenecer a la Unión de Transportistas de Pastaza 

7.-Asuntos relacionados con la buena marcha de la Compañía 

8.- Lectura de Comunicaciones 

9.-Clausura de la sesión 

En espera que se dé la debida atención a la presente convocatoria, me suscribo. 

Atentamente 

     COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ALPAYAN” 
501 CERTIFICO: que la presente es fiel 

y copla de su origisst-quE reposa 
Ly en los archivo 

         Res 

    

  

ALPAYAN CIA. LTDA.       
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ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL OÉDIAR MS 
SEPTIEMBRE DEL 2010 

errar 

SOCIO 

a NOÉ ATIAJA ARIAS 

/ FERNANDO WLADIMIR NAVAS CAJAS 

Y KLEDIR ALBERTO CORREA ARIAS 

/ SEGUNDO EDUARDO ZABALA GUZMÁN 

e EUCLIDES LEONARDO PAREDES BONILLA 

AELSON BOLÍVAR VILLARREAL 

LAVAN LEONARDO LÓPEZ FREIRE 

y FREDI HUGO ATIAJA ARIAS 

Do RAIMUNDO FREIRE RODRÍGUEZ 

/ RODRIGO ABELARDO HIDALGO ACOSTA 

Y cUmLLERMO ANTONIO KUBES ROBALINO 

/. VICENTE GLADIMIR TERÁN RODRÍGUEZ 

A WASHINGTON ARCADIO VILLARROEL VILLALBA 

Y, KLEVER ASDRUVAL CARVAJAL ASQUI 

CONPANÍA CE inarsPORTES “ALPAYAN" 
FPS Pr CERTIFICA: que la presente es fiel 

( $ Sopla de su original que Teposa, 
Y en los archivos de estainstitución, 

  

     
         

 


